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NOTA PUNTO «I» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes 

Asunto: Proyecto de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por 
el que se crea el Programa Marco de Investigación e Innovación «Horizonte Europa», 
se establecen sus normas de participación y difusión, y se derogan los Reglamentos 
(UE) n.º 1290/2013 y (UE) n.º 1291/2013 (primera lectura)  

– Decisión de aplicar el procedimiento escrito para la adopción de la posición del 
Consejo en primera lectura y de la exposición de motivos del Consejo 

= Declaraciones del Consejo 
  

Declaración del Consejo 

El Consejo pide a la Comisión que garantice la máxima participación del Consejo durante las negociaciones 

de acuerdos que asocien a terceros países a programas de la Unión, incluido el Programa Marco de 

Investigación e Innovación de la UE «Horizonte Europa», de conformidad con el artículo 218 del Tratado de 

Funcionamiento de la UE (TFUE). A tal efecto, el Consejo podrá designar un comité especial al que deba 

consultarse durante las negociaciones, también en relación con la concepción y el contenido de los acuerdos 

de asociación, de conformidad con el artículo 218, apartado 4, del TFUE. 
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A este respecto, el Consejo recuerda el principio de cooperación leal entre las instituciones de la UE, 

establecido en el artículo 13, apartado 2, segunda frase, del Tratado de la UE (TUE), y la jurisprudencia 

pertinente del Tribunal de Justicia de la UE sobre el artículo 218, apartado 4, del TFUE; según esta 

jurisprudencia, la Comisión debe facilitar al comité especial toda la información y la documentación 

necesarias para que este pueda seguir el desarrollo de las negociaciones —como, en particular, las 

orientaciones anunciadas y las posiciones defendidas por las otras partes durante las negociaciones—, con 

suficiente antelación respeto de las reuniones de negociación, de modo que el comité especial pueda 

formular opiniones e indicaciones relativas a la negociación1. 

El Consejo recuerda que, si ya existen acuerdos que asocien a terceros países a programas de la Unión y 

dichos acuerdos incluyen una autorización permanente para que la Comisión determine las condiciones 

específicas aplicables a cada país en relación con su participación en un programa dado, la Comisión, cuando 

esté asistida en esta tarea por un comité especial, debe actuar consultando sistemáticamente a dicho comité 

durante el proceso de negociación, por ejemplo compartiendo con él los proyectos de texto antes de las 

reuniones con los terceros países de que se trate e informándole con regularidad antes y después de dichas 

reuniones. 

Si ya existieran acuerdos que asocien a terceros países a programas de la Unión pero no se hubiera previsto 

un comité especial, el Consejo considera que la Comisión debe, del mismo modo, colaborar 

sistemáticamente con el Consejo y sus órganos preparatorios durante el proceso de negociación a la hora de 

determinar las condiciones específicas aplicables a la asociación a «Horizonte Europa». 

 

Declaración del Consejo sobre el artículo 5 

El Consejo recuerda que, del artículo 179, apartado 3, y el artículo 182, apartado 1, del TFUE, tomados 

conjuntamente, se desprende que la Unión solo puede adoptar un programa marco plurianual que recoja 

todas las actividades de investigación y desarrollo tecnológico de la Unión. Por esa razón, el Consejo 

considera que el Fondo Europeo de Defensa a que se refiere el artículo 1, apartado 2, letra c), del 

Reglamento por el que se establece el Programa Marco de Investigación de la Unión «Horizonte Europa», 

que abarca las actividades de investigación y de desarrollo tecnológico de dicho Fondo, es un programa 

específico mediante el cual se ejecuta el Programa Marco en el sentido del artículo 182, apartado 3, del 

TFUE y está incluido en el ámbito de aplicación del Reglamento por el que se crea el Programa Marco. 

                                                 
1 Véase la sentencia de 16 de julio de 2015 en el asunto C-425/13, Comisión/Consejo 

(EU:C:2015:483), apartado 66. 
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